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MINISTERIO DE DEFENSA

27677

I. Disposiciones generales

Art. 3.° Queda autorizado el Ministro de Economia v Hacienda
p,:lfa dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y désarrollo del
presente Reglamemo.

CORRECC/ON de errores de la Orden 71/1991. de 1 de Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1991-
octubre, por ia quc se crea la Ofit/lw de-1J!/¡cación det JUAN CARLOS R.
COlll'cnio ('lIfrc los ESTados Partes del Tratado del Allantleo
1\'orle, relativo al ESfaWfO de sus Fucr:as E: MinislW de E:onomia y Hacu.'nda.

CARLOS SOl..CH-1,GA C.UAL.;N

27678

Advenido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Bolctin Ofielal del Estado» número
244. de fecha 11 de octubre de 1991, página J199L se transcribe a
continuaCIón la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, en la linea 3.~, donde dice: K .. personal que,
como miembro de una fuerza de su elemento elvil ...". debe decir:
K. personal que, como miembro de una fuerza. de su demento civiL»-.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1629jI991. de 8 de flOl'/embre, por el
quc se aprueba d Reg/amellJo de/Impuesto sobre Sucesio
IICS y DonaCiones.

La Ley 29/1987, de 18 de diciembre. del Impuesto sobre Sucesiones
y DonaCiones, preveía en su d¡s~osici~n final segunda la redacción de
u,n ~eglame~to del -Impuesto dispOniendo que hasta su aprobación
sigUIese en vigor el de 15 de cnero de 1959 en laque no se opusiese a
la nueva Ley. No obstante esta previsión, el Gobienió tuvo necesidad de
dictar el Real Decreto 422/1988, de 29 de abril, ctm normas provisiona·
les para la regulación de ciertos aspectos del Impuesto que, por su
novedad, no podían estar contemplados en el Reglamento de 1959.

Estas dos normas.han venido constituyendo el soporte reglamentario
de l~ nueva Ley pero, debido a la antigüedad de una y por e1 carácter
parcJaI de la otra, se hada patente la conveniencia de un Reglamento
adaptado a la nueva normativa del Impuesto.

El presente Reglamento pretende responder a esa conveniencia
recogiendo. en su texto todas aquel!as disposiciones aplicativas o
mterpretatlvas de la Ley que se han considerado necesarias para la
adecuada efectividad del tributo. En lo posible incorpora, con las
necesarias adaptaciones, las soluciones del Reglamento de 1959. Y del
Real Decreto citado de 1988, que se han venido apllcando durante los
tres años transcurridos con general aceptación.

La actual ~onf¡guración dcl sistema fiscal y el significadoatríbuido
dC'ntro del ml~mo al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones como
complementarIO del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas han
perm.itído no incluir en el Reglamento la regulación de una serie de
cues.tlones que aparc~ían en clde 1959. p~'ro cuya espt.--cificidad no tiene
s~n!ldo en la actuahdad debiendo someterse a la normativa general
dICtada sobre la respectiva materia.

En su virtud. previa delibernción el Cons('jo de Ministros. en su
reunión del día 8 de noviembre de 1991. a propucst<1 del Ministro de
Economía y Hacienda y de acuerdo con el dictamt'n del Consejo de
Estado

DISPONGO

Articulo L Q Se aprueba el Reglamento dcllmpucsto sobre'Sucesio
nes y Donaelones< que figura como anexo de la pr-escnte disposición.

f~rl. f.u El Reglamento entrará en \'igor a los veinte días de su
pubhcáCJón en el «Boletín Oficial del Estado», A partir de esta fecha
quedaran derogados el Reglamento de 15 de enero de 1959. exclusiva
mente en su aplicación al Impuesto sobre Sucesiones v Donaciones, \'41
Real Decreto 422/1988. de 19 dc abn!. - .

ANEXO

ReRlamento del Impuesto Sobre Sucesiones}' Donaciones

La Ley 29/1987. de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, establecía en su dispoSición final segunda que hasta la
nprobación del Reglamemo del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio
nessiguiese en vigor el de 15 de cncro de 1959 en cuanto no se opusiese
a lo~ preceptos de la nueva Ley.

De conformidad con ello se ha venido aplicando el citado Regla·
mento del Impuesto de Derechos Reales ,. sobre Transmisiones de
Bienes, lo que ha permitido la operatividad' de la Ley. si bien con las
limitaciones inherentes a una norma que, por ser anterior a las Leyes de
Reforma Tributaria de los años 1964 y 1977 e. incluso, a la propia Lev
General Tributaría de 1963. es comprensible que haya ofrecido lagunas,
especialrnente en aquellas cuestiones Que tienen su' origen en las
Innovaciones introducidas por la Ley 29/198 7 en la estructura de un
1mpucsto de vieja tradición y gran arraigo histórico.

ES1as-limitaciones se han suplido en parte con las normas que se
contienen en el,ReaI Decreto 422/1988, de 29 de ab~í1, pero por su
carácter parcial, ya que se limitan a regular aspectos de gestión y
procedimiento sin abordar prácticamente el desarrollo de T}ingun
aspecto sustantivo, tampoco podían constituirse en la norma reglamen
taria definitiva de la Ley.

Por todo ello. se hacía patente la conveniencia de un nuevo
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones v Donaciones, tal como la
Ley preveía. •

Il

A esa conveniencia responde el presente Reglamento, que ya
pretende abarcar todos los aspectos sustantivosy adjetivos deJa Ley
Que, contemplados por ésta en sus líneas generales, se ha estimado que
necesitaban de un desarrollo reglamentario. Se ha elaborado con la
preocupación constante de ajustarse al principio de legalidad tributaria.
de tal modo Que todos sus preceptos queden bajo la cobertura que ofrece
la Ley 29/1987; por ello, teniendo en cuenta el precedente constituido
por la aplicación con general aceptación y sin problemas de legalidad,
durante los tres años transcurridos, de los preceptos que, como se indica
anteriormente, han resultado aplicableS del Reglamento de 1959 y del
Rcal Decreto de normas pro\"Ísionales de 1988, sus soluciones se han
incorporado al nuevo texto si bien, por lo que se refiere a aquél. ha
parecido conveniente. en ocasíones, introducir ciertas modificaciones
para facilitar su aplicación dentro del contexto de la nueva Ley y.
í.'speclalm-ente. para adap¡arlo a los nuevos procedimientos de gestión.

III

En el Reglamento del Impuesto sobrc Sucesiones) Donaciones se
dlstmguen dos partes diferentes. _La pnmera. es la contenida en el
¡lIulo L que lleva la denommaClón de ~~Ordenación del Impuesto».
Comprende los preceptos relatl ....os a los aspectos sustantivos del mismo
que se ha estimado que necesitaban de aclaración. intcrpretación o de
desarrollo. Esta primera parte cOOlicne 61 aniculos. agrupados. en diez
capítulos. de los que los nueve primeros COinCiden en su denominación
con los, también. nueve primeros capitulos de la Ley: el décimo, con el
nombre de «[nfracciones y sanciones}). se limita a reproducir. en el único
articulo que contiene. lo que dispone la Le\: sobre esta materia. Los
capitulas. sal ....o el V, el VI y el X. aparecen.·a su vez. subdivididos en
s-C'cc:iones.


